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ON CAn'L'OS,
POR .LA GRACIA DE· DIOS , . REY DE
Cartilla, de Leon , de Aragon , de las.dos Sicilias,
de Jeruíalén, de Navarra, de Granada, de Toledo,
de Valencia, de Galicia ; de Mallorca, de Sevilla,
de Cerdeña, de Córdoba, de Corcega, de Murcia,
de Jaen , de los Algarbes de Algecira , de Gibral-

tar, de las Islas de Canarias', de las Indias Orientales y Occidentales,
Islas, y Tierra-firme del Mar OceanojArchiduque de Auftria , Duque
de Borgoña, de Brabanrej yde Milán; Conde de Abipurg, de Flandes,
Tirol, .Y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Melina ,&c. :::::A los.del
mi Confe]o, Prefidentes ,y Oidoresdelas mis Audiencias, Alcaldes,

_ 'Alguaciles de la mi Cafa , Corre, y Chancillerías ~ Corregidores, Aíif-
rente, Gobernadores , Alcaldes-ma yotes y1ordinarios, -y otros Jueces y
Juíti cías de todas las Ciudades, Villas Y:Lugares de eítos mis Reynos y
Señoríos, y a todos los Alcaydes, Gobernadores, <> Intendentes de mis .
Palacios, Alcázares, Sitios Reales, Cafas de Campo, rus Bofques ,:so-
tos, y Termines, y demás Subalternos, Empleados, y dependientes de
ellos, a quien lo contenido en cíta -mi Real Cédula toca, 0 tocar
puede en qualquier manera: S.t\BEO , que la Iunta de Obras y Bof-'
ques , y todas fiis Oficinas fueron creadas por los Reyes mis glorio-
fos Progenitores, para el régimen, gobierno y cuidado de los Palacios¡ .
Alcazares, y Bofques Reales : de la fábrica de Edificios nuevos: de Ias
Obras y reparos que fe ofreciefen en ellos, y rus Jardines, y de la con-
fervacion de la Caza de fus Bofques.y Cotos vedados, con privativa jl1-'
rifdicion en las materias "de juíticia y Gobierno. Pero habiendofe co-
nocidodeípues quan dificultofo era , qu~ la referida Junta pudiere ma-
nejar los citados Sitios en fu aétual conítitucion , ni cuidar de fu eco-
norma, cultivo, obras, reparo.s ,:cxtenfiones , y nueva forma que [e
penCaba dar a algunos, refolvieronlos Reyes mi Señor y Padre, y Don
Fernando, mi muy caro) y muy amado Hermano, ( que eíten en Glo-
ria )'-re[ervar en 51 eitos afuntos ~ prin.~ipalm~Jlt~ por lo q.u~tocaba al
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los Sitios immediaros a la Coll!e, i"li}!{i Ie manejaíen bajo la dirección
de rus primeros Sécretarios"c¡f¿.';Efta~«~ ""1 d~l Defpacho , para que de
eíte modo rubiefen mas bre\1<;,ct:uuptfmierito fus Reales diípoficiones,
confervando Iiernpre a la,JU.Ilt:ct las apdac:i-ones en lo judicial'y contén-
ciofo : Con eíte motivo [~·.:minararolnde t2;} fuerte las ocupaciones.de
la Júnta, y firs Oficinas" que.fegulnl me: r.~pr.e[ento mi '<;:ol1[ejoen Cori-
Culta de treinta' de Julio'&C"~a,ñ& pJio-Xl~O <lHlterior, han venido a. cítár
cafi enteramente ociofas, Y. ·c~a'derancto. Yo.quanto mi Contejo me
ha propuefio en la citada:'CQnftrha., teniendQ'prefente lo expueíto por
mi Fifcal , y no fer acertado lllbGfta t;l!.J't·~~ablecimiento, defde que fe
advierte no íirve para los fines que'lé)níÚtuyo, y que tendrán mas for-
mal, y mas breve dcípacho. los áruntos judiciales, reduciendolos a
donde originariamente pertenecian; por mí Real Decreto de diez y
ocho de eíte mes , feitalado de mi Real mamo, y dirigido al mi Con-
rejo ~ he venido en refolver] .' _" . '

1. ' .Que defde luego que<d:e:.(m:.tda:men.tre fuprjmjda , y extinguida
la expreíada Junta de' Obras y Bofques , {U~Secretaria, Conradurra de
la Razon General , Ag.en(t.Ílal-Fj¡fcal,. Eícribanía'de Cárnara , y demás
empleados y dependieáses 41t1~ehaya ; eenfervando a todos los íueldos
enteros , y los emclumenres que en el. dia gozen, haft¡ag;ue vaq~en
pOf. fu: maerte O.pronrecíon a.9tr.0S' .emplees Q cargos equivalentes, a
qu~ Yo fuere férvido, demorados, ccbrandolos , 1peFcibi~ndol()ls pO.tl

l.a!S m1Cm:as,parte:sl, qUe'.hafta aql!ü., -
1I.. · Que redes bos negocios EC:~)fl!omicos y Gnb~r.nla&iVos;de mis Pa ..

~a;€iQ'S'" Alcazases , Si<ti~jS'Reales, y. CafanJ~ Carnpc , ~()·n fas Bofqnes,
S0t05.; y Terminos, Gaza may:~r~Y m:ewolt de, elles, Terreñre Y'Vobtj,j1t
Pd€'a~cl~:-fus:~i05,y:Eil:aF1iq1t1les,.yotr,as.pett!~iÍen,i31s, ti inserefes di! qU'ar-.
'-111:k.r'~ltdad.q(1~,f¿a1ill" 'e~ rodas pa¡ttes;dlce~mis' Ré.y¡rt'0S ; .queden .baj:o
!\tl' in;~~~liáta direcc¡ion i .par.i manejái los:pó¡t mC'q;i1o de mi púm~f S~-
G~r'te'tárlÓ'de .Efta:.do, y dd ID'dpacho. E.fté Miniftro da F~ y e,xpédrta -ta!s
d~fp0ti:áEJne:'S- y IDfdmes':f qlme ¡y0 refol vie1fe " y po.F flll· mano fe- rnt lllan
de hoa;~e:r bs.. ¡:~~Jref~,f1:I¡a¡c¡:.i:QneS",. inftallílcias-,- y reC1<1Ic[OS,que ocurran, con
llFl-l1ihióOI) á,bfolnra. de todo. Tsibunal , y de qualquier 01rtO MiniJ'tl0.
En, klS manes delt>~ftm~hacer el, j'l~Falm.~ntO , qtl!e antes Ílalda:fl ~ñ la
J(iH;}t~10's, Gefes df€ cdi¡;hoS' Palscies , Siui.óSlR;ea¡1e's.,y C'afas~deCampoj
y: 103 de~3 Sl!lb.alr~nós de cadá uno- éI1 ~lJ1OS d~ Ius refpea~vos, Gt:-
fes, Se:~~p~·cd!~t~J.I}tos. Tlrm.tos.a·tó'S' ~lU: deban tenerlos por' mi: p.ri-meJi
Se€FettairJ;a,de lHtat<!liQ>"y del D~1Jp·a,ho'1 y ¡xtta dl!e fin , '1 poder re€1:1.F~
ár ~ rOOéllq,réC'(!:'d~nee'S: tn ros dfmas afunros que ü~,offezC<tFl-y fíe pafa!-
ra.flt~ dl~a, toaGs- to.8" Páp€lts.' y -L1>m·los j que ~xU~el1en Ia Secretaria
de la J1Jln:I1<11 ,; €mf·~~;i.ndotoSl·€~1Ifcsrnal inveraario.

nI.· Cont€l1fQ ·a¡t0@1@Slos ,p.ü~aydú,Gobernadeees , o· Irrrenden-
tes clie~dkfl€)lg Pál'a:i~c¡js"Al,azatt€'g., S~üa5 Reates " CClIi,Mde Campo , y
~ ~0S qbl€ ~F vaCélIll¡¡fe, ~rtifetlil1edad ,0 aafeaeia t [up·larí 1.íil's,veces la \
mVFi.na Jü¡ri1f€liÚ<6·fl¡, Órd~lqratfa y deíegada , que han cxercjdo haila aho-
ra. Lá's.~pd~ei0.n~·s.d~· ffm:gfe'flÉ~};léia~, ,ql1€ a'1'14ifS ibani a la JU11'ta, debe-
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Jlaib)" 111 a.J~'Sala;.'d~j~lIltti~t~ ~e uY,Q()~f~~)'irPQfr ~> ~l!~l.Üi~l'~.J>1f.Q-,
cer de ~Qd,os,l~ afuntOSJ )tad.i.Gi;~:I¡es., Y',Gp"~,~llciqf(;}i ,¡:que:.haj 'P~%q;t:~l
res , 'J ~ín ;l¡deJ@FI.\.tefe q.el!e~Q:a-Ji-:~ fu~~¡.~~¡i~,-. con &~q.i~I\s:¡ade .~i Fi¡c;aLJ:
del mifmo modo, y bajo las mifmas reglas, que lo hada la.J~Q,l,~n~·
clufo eL S:iGi<il',de San, 11cl:tf.q~C0,'" 'q~er pP':ha t~:p.)IOs:¡riq!ln~! clc;ra,pe':
Iacíoe , feÍl~l1ad,(i). El mi Cénfejo dÍfp.Q-r1~Bt fe 1P4.¡;~q)z.(~. A¡f~·4.h'i21." ~,
tIlt par,age donde paJrczca corrvenientc. i ~.~¡)) Íi1í1v~,Iíl'[!líf!O¡f(}rm~ -l t9aos

_ 10s.Pr ocetos "AMtOS> " 1. .r:a.~!es ,; q¡u.e.:na:Y:él. ea 1!l'y-E{~r~;I,Ja..níaQ,~ Q~¡:pa.....
la. dela, }Uliua" Yi en po¡;l~t de.Ias p.er[O:n~s.j ,ql!J.~ífl~~.f¡namt;1l¡&~~p;er-
eran la Fj¡f~'atl<l:J-y R.el,a~t~a¡, p~;¡¡aI que: ~efde, ~b1~gp.-j.fe,W!ro~..Hrf:.dar,
curf O', a, los qltle' fe hallan eja¡~i~él¡~Old~ ~(}neFl;e,. 'ir le, CluJlpditflLl<i!~_de-
mas , ,a fin de ,qm~no pad:e~c,~n'e:líi(r:aví.9«p~rá ql:}~t~~ª'~las ,qepe\l.d¡~,J;l-
ciasdc P~laci os, Ale.azares., y Sitios R~al~s aaden ~.n..icials.)..ao~l;lJ~r~
el: Coníejó uno de mis 'EfqiliYa.nos de Cam~ra , 'lee rif¡den en él , por
Ot)1omedio.re defpótc.hen. cpc4as", Y. refpeéI0 qu.e por. -ahosa fe ha. de
coníesvas fu-fuddo.aJr Hamade Agente de Sitios Reales; hará el Con-
fejo , qhle- 1nü:ntras, le goze cumpla ~O~ fu oficio ,. evacuando [as di-
Jigencias quefe ofrecieren, en los afuntos en que fean parte ~ <> ten-
,gán)metés dir,?uo' dichos '",Stt~os Reales? correfpondicndofe con el
rcfpe&ivo' Gefe de cada unojquando JO.pida la raareria , o necefitafe
d(¡.a}gu~l}ai1,1íiiruc~i,on~ &;q~ri.~i~.: _}: :~. .. ' .
: IV. Ha de htbftíhr y: éOfJ¡tJlau~r:.~l J~zgad() orcj¡l.f.laríode Obras y
Befques , en los mifmos t~lJninos qtJ"e-.l~fI,rvü:ron Ur~timamcnte Don
JacintO' Joyér, y Don NicQl3.S!Blafco :de Orozco ' ..y concedo efta CQ-
mifton a} Deeano de 1.a-Sa.1.a::deAkalde.s ete Caia· :y.~:(;Qrte por razón
~ Decanato ; fm. que :puedta, pafarla <;'Q~fiie el Miniaro que la firva,
quándo afciendaá otro etnplt~, qU(cl~l~~O fiempre ~n.el Decano de
Ia.Sala conel goze de·feis miíreaks Q~,~yuda,de coña al año, qué fe
le pagaran-por mi Th:t[~rG'tla' Mayor. ~n eñe Juzgado ordinario fe ha
de.conocer de las miúnas cauías y negocios , que hafta: aquí ,.a~te un
Efc.,ribaIliO'de Provincia, fin mas íalario , que los 'derechos de lo que
aétuare , y con las apelaciones al miímo Coníejo el) la Sala a donde
correfpondan , fegun la calidad de los negocios: y quedarán fuprirni-
dos los empleos de Promoror-Fifcal , pQrque en las caufas entre par-
tes." fi las, hubiere , no es. necefario ; y en las de oficio , puede fuplir
el Ágente-Fifcal de la Sala: El Alguacil del Juzgado, que deberá fu-
plir qúalquiera de los de 'la Sala , fin mas íueldo , que los derechos
que cobre de las partes, y el de Efcribano de Camara , porque no
debe haberle en. un Juzgado ordinario.

v. Todas las Cuentas de Sitios Reales fe remitirán amanos de mi
primer Secretado de Eítado , y del Deípacho , quien de orden mia
pafara las que haíta aquí fe han liquidado y tomado por la Conta-
durla de la Razon General de Obras y Bofques, y las demás que Yo
refolviere, al Tribunal de mi Contaduría Mayor de Cuentas, para que
reparricndolas a los Contadores, que eftubiefen menos ocupados con
otras, las liquiden y finalizen íegun Ordeaanzas : Y para que en di-

cha

"

.55t.

, I



cha:Go ..,rtaaútla'M~yór (e'paé4i recurrir .~J6s '~lntecedentes 'quarrdo
f~ t>t~.é~¡§{¡:;(e"pafar~Wa'Cu Archivo con inventario , los Libros y Pa-
peldd qué' haya'lén~ 'dicha' Conradurra de IaRazon-General de Obras
y~ofq'úeS.- i:.,' r,' '. ' ,_' : ;

- -~I;j') Se fuprim'iia,támbie'n elnombre de la: Veeduría Y' Conradurra
del' Al¿á::i:ar'-de' Madrid' ;. y Sitios' .Reales ··de fú C0nt0fl10.; perf> por
áhbiá 5- ~ LhaftaJnue;va. diípoficion Iubíiítira eíta Oficina: , ,aunque íin
más ·ÚúHo,que r~i'dctJ,\T;eedarta y Contadurra de la Cara. delCampo.Por
el tíempó qUé:~€rnia1Íé'c.iel',é' ~.correrá con 'losmifmos encargos a que
áhoráfe-halla reducida-e-y -en-faltando el-Veedor , Conrador , y qual- <
qui~efá'de los,!n'd'ivíüuós de qtl~ fe' compone ,. fe me dará- cuenta por '\
má-A'o'de mi prl.riJ.(ü~'Se'~r¿tatio de Eítado , y del Deípacho , para que
Yó 'dffponga lo que cenvenga.' "
':·:'YIE:' ·EI nii:t;011f~jo pbrtdfa< en práética.efta mi Real. determina-
é~,oh'enIa partfe que le toca , expidiendo y haciendo imprimir la Ge-

. dula-que rHulfa"..Fpá;ra que de-orden mía la ccmuniquedefpues mi pri-
mer -Secrerarió 'dé Eítado ;: 'y del Deípacho , a las partes donde, COf:-
refponda. ...': ~ .. '" :; , ''"./';
". -:y publicado 6ni Confejo.:pleno efle Real-Decreto len veinte y dos
dé elle ::rlies,'~ áeordo-íii.cumplimiento' '; ,y pata ,que le tenga en todo;

~ eX~,e~!!, eíla mi Rea.l.C,edl1,la, :, por la qual,os. mando' .ve~is) efta , mi
!Vea'!Cédula " y Capitules de 'Ia Real Refolucion cn ella infértos, y
la glÍarae~s " oumplais, ~yrhagajs gqardar , cumplir. y execurar én
todo -Y' por-rodó- ,1(fégun y:'como enIella fe contiene , declara y
manda , finpermitir fu-coarravenciorr-en manera alguna, por con-
venir 'aTIa'mi ~eai, fervitio, ,'y fer mi voluntad; '~,~IJe a:,1 t,rasla~o tm- .
prefó de efta-mi Cedula , firmado -de Don 'IgnacIo.:''EftJeban de Higa-
:recia) mi"-'Secietáf.i:Q~~yE(~fib,ano de Cámara.mas antiguo , y, de Go-
bierno del mi;Q0n'!~0'; :fe;l~;de la miímafé.y credi~to, que a fu ori-
ginal. Fecha en :San~LoTc-nzo'a veinte y quatro de Noviembre de mil
Iérecieriros fefenta>y.'ocho.' YO"EL REY .. ~ Yo Don, Iofeph Ignacio
de <;J0leneche,' Secretario-del-Rey nueftro Señor , le hice efcribir por
íu mandado, El-Conde de Ara'nda. DonFrancifco Lofella;' Don Juan
rléLerrn 'Braeamonte. Don' Juan de-Miranda. "Don 'Pdih~Jofeph Va-
Iienté. Regiftradti. Do,J.o1Nicolás N erdugo, T eniente.áeCimciller MIlJor:
Don Nicolas:V erdugo. '",., " : . " ~'¡";.~

Es Cofia de ;tá Real Ce{lulfloriginal, de: que certifico.' ~::
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